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CONTRATANTE 	 MINISTERIO DE EDUCAC ION NACIONAL 

LA ASOCIACION CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO WAYUU 
DE MAYABANGLOMA 
IMOP r'1.1,17N171R 	 rc:r01 JU  

TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
MATRICULA OFICIAL, DE LA ASOCIACIÓN CABILDO INDIGENA 
DEL RESGUARDO WAYUU DE MAYABANGLOMA DEL MUNICIPIO' 
DE FONSECA, 'i)E.PARTAfv/I,' TO DE 1LA GUAJIRA, / 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS DEL. PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y BAJO 
LA MODALIDAD DEL CONTRATO DE APORTE. 
IREiNIA Y SS MILLONES CuAIROCIENTOS REINIA Y OS :  
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (S36.432,000.00 

Entre oc suscritos a saber, LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD persona mayor de 
.-1zin la cédula de ciudadanía n"rnr"." 10 '.47Q 714  

Vicen-!inisIrg de Educación Preescolar, Básica y Media. nombrado mediante Decrt,sto No.1755 dei 
de Septiembre de 2011. clebidamente pbse,Tionadó y facUtado para contratar de conformidad con la 
Re.solucien )0843 del 19 de enero de 2015. quien actúa en nombre y representación del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL con NIT 899999001-7 y quien en atalante se denon'linará EL 
!4,,,I!N!CTFRIn 	ry`.r2 	!T'ANA. 
No 15195„084, golen actúa corno Representante Legal de LA ASOCIACION CABILDO INDIGENA 
DEL RESGUARDO WAYUU DE MAYABANGLOMA nombrado mediante resolucind de constitución 
N'. 45 y el acuerdo N 184 del 30 de septiembre de 2009 conforme a la Resolución N 272 de '26 le 
cinerrr de 2015 exoedida dor et rer. Asnclacfón aue dor acta de 14 de enero de 199€ se con 

Eárnaia jic GGuO5íGO dtj G UttO de 11-:j7, Liai:, Siziurn,,:lo - 
identificada con NIT 8250018024 y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA. Sernos 
acordado suscribir el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes clausulas y previas fas 
siguisildes 

—1—  La política educat;va E ,coniorr de calloall, ei creer - ) a la ír¿:;.s,,,-k..,-,c!,9,::; f . 
busca cerrar fas brechas en coiidad y cobertura educ¿ativa entre ias zonas 
rural y u4banat  y entrepoblaci(Awss vulnerables y las .qi..e no lo 110,1. 

CONSIDERACIONES 

E dicho' marco. - En 	ha estaut-,..ido ca a..i u,, . 

necesidad de ofrecer apoyo pe,rmanente para dont/113thr con la mejora dei 
desempeño academice de los e.stuciiantes, logiar so osstenc,ia regular 
promover la formación de hábitos alimentarios saludables en la boulacion 
escolar, con la partido/v.16n activa de la familia, la comunidad y los 	nc  

temlonalea 

Según la Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE) realizada por EL 
MiNISTERIO, los factores asocados a la deserción incluyen variabies 
relacionadas con les Establecimiento Educativo y tas condfoinne,s de la 

las cliferencif,:‘,  eqn!r:": ':(Y:.;ir...,n(2'.2,  y zona- 	 - 
contexto social, los i'lqGares y, tos niños. 
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Así mismo, los mstittodo:'s de lo ENDE muestran 	ImpcirtoncIa de OTGS 
educativos como trz-insporle, aumentación y gratuIcIati, cuando e CítooicIa 
entre establecimientos educativos de baja y alta deserción. 

Por lo anterior, bajo la política r4P■ (4ribierno Nacirr19 	tocaban esfuerzos 
para reducir la deserción con ostrainias de pe! rn 1-1 e ncia, pertinente a las 
necesidades de cada entidad territorial y zona, y de las poblaciones diversas 
y vulnerables. Dentro de dichas estrategias se encuentra la alimentación 
escolar. 

l
En el paregrafo 4°, del artículo 136 de la ley 1450 de 2011, por la cual se 
e pde e? Plan Naciona! de Desarrollo 2010 — 2014, se establece el traslado 

i PAE lisdej C13F. a EL MINISTERIO. 

De acuerdo con la norrnatividad antes señalada, el Ministerio de Educación 
Nacional, incluyó en el rnarc,c, de ;a poiltíca. Cerrar 1-)rechas con enfoque 
regional en Educación Preesc Básica y Media VAnc.e.so  y Permanencia), 
el proyecto denominado 'Apoyo al Progrwria de /Alimentación Escolar en 
Colombia' ia acta/Wad estratecTiicig LJahoro oo inaarnientos técnicos y 
brif7chr apoyo juridici", técnico, y arirnrnrstratrvo é•--; la:z; entidades territoriales 
pam la ejecución del Programa de Alirriuntacirip E,scoirsie». 

Para cumplir con lo anterior, se definió un esquema descentralizado para la 
ei.u,j,::Áen. del 	 de- 	 las, 	dee, 
territoriales certificadas. Este esquema parte de. La suscripción de convenios 
interadministrativos con las 95 enlidades 1.erritorlales ee.rti1ic;adas a través de 
los cuales se transfieren los recursos (Je cotinanclación, y s*,11 acompaña a las 
entHmdes en tos prcceo5 de coz-IlratacIón, o,Derac115n, seo  

	

CUTTittlt, SUPE-, 	er 	 ;L; o tae 	oorTdL 

Su eribargo, Munas de las entidades territoriales certifiGadas ;e...-Irlioron no 
SUSI:CiLirl converIo InteiadmInIstrativo, razón pu 1?. rOkil el r-Ir-i,sierio dr", 
Educación Nacion en aras de rrgntizgr 1ns derecho t>und,3ment.ales 
los niños, nn a y adolescentes, haya us 	r 	onuinn (Ice  
contratos de il:)orte conforme a lo estabimido 'E.!1-1. el segundb permfG Oci 
Parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, quc ndica !e siguien1.e. 
"(...) el MEN cofinanciará sobre la base de los estándares mínimos definidos 
paré su prestación, pero-lo-cual pf..ldrzi celebra:-  ¿,-cntrato .5 de aporte-ew los 
tern, Mos del artículo 127 dei Decreto 2388 de 1979 y pforrovera 
esqlJemas de bolsa común con los recursso,s de las c-Pierente. wentes que 
concurran en el financiamiento del Programa •.•).° 

iEs de anular que ecuiáibitt) de aporte se define I t t8do DeutAO 
"(...) se obliga a proveer a una institución de utilidad pibllca o social de los 
bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación total o 
parcial del servicic,  actividad que se cumpte bajo la exclusiva 
responsabilidad (lo la nsWuciciri con personal de s¿r deoandencia, pero de 
acuerdo. 	,,amar 	cc,r) Yo, del r s:titutc, 	ano, da Bienestar 
Familiar 	MEN),su vigencia será anual ro a odre rorro • arse de año 
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en año". (Lo señalado entre paréntesis fuera de texto 

Los contratos de aporte se pueden suscribir con personas jurídicas de 
utilidad pública o social, entendidas éstas como enl.id¿Iries sin ánimo de 
lucro, como FUntlgr4ones, i‘sc.Idlar7T gY,nrrr-9.1.1vas Agremiar-ir,nr-
Cajas de Cornpensacion Famar ONC,s, 1.Jures tempbrales o cowiccis 
conformados por organizaciones sin ánimo de lucro. 

De conformidad con lo expue.sto y con la finalicIM exclusiva de privilegiar el 
delOSniQS, nifias y 3do4escerttes, evittp-.it'.r.,  así la deserción,  
presenta, la cual representa una pérdida para el sistema educativo, se op 
por implementar el Programa de Alimentación EsculErc, como una estrategia 
de permanencia, para lu cual se procederá a suscribir un contrato de 
aporte de acuerdo con las normas vigentes que lo rigen y los lineamientos 
técnicos y administrativos que harán parte integral del contrato. 

Dentro de los lineamientos técnico administrativo del Programa, se establece 
la posibilidad de la suscripción de contratos y/o convenios con 
onanizaciones perterie,-::lentes. a.. Tu pns dtricot. ciando. elmpfHiento,  
esta'ulecido en la Con.stl(cickfln Fua ju Cok:1119"i" fa ua duiiunde 
preservación de los pueblos indígenas y de las detrás minorías lAnicas que 
son considerados minorias y de las tradiciones ose los hacen particulares , 
especinimente diferentes a los demás, garantizando sus derechos
espicia1:71ente en trua campos específicos: (O inclulon en el ámbito C.11.3' le 
política nacional, asegurando la participación de los mismos en el Congreso 
de la República, (ji) reconocimiento de una jurisdicción espec!ai indígena, 
pennitiendo queTus írlyt?..s: Trrtrnpa 	nr:risr.,T particulares, y (ili) 
respeto pnr los territeirlüs indijonis asegurando a apenad .cllectiva de 
OS resguardos. De es.o mariera alEsu---icio 	çi mr 	a man 	uf.,; lo 
puebkrs li.E.51genas conserven su 	cuitur31:  reSpetaild0 mr dereGrb•) de 
autodetennuación que 	 confurmiriad a Dur whO Itemaciunal, 
entendido no como un procedimiento secesioniste sin inclusic.iis(a en cada 
uno de los aspectos de la vida nacional. 

El programa de atención educativa a grupos étnicos del Ministerio de 
Educación Nacional es un proyecto estratégico y transversal, que se apoya 
en un amplio  marco normativo fundar:evitado en los artículos 7° y 10° de la 
Constitución Política, el Titula III Capitulo3 de la Ley 115 de 1994. el 
Decrete, Reglavi.r.ilarie ".'i21A- de 1996 y los- conv,n4osr y trilrni: 
internacionales, que busca garantizar a los grupos étnicos una educación de 
calidad y con pertinencia a través del reconocimierit0 de la diveriad 
cultural y linguistIca de Colombia. La adopción de1 Convenio 169 de 19a9 de 
la 01T y su incorporación en el ordenamiento jurídico de Colombia mediante 
la Ley 21 de 1991 etiii;:ltuyár un avance signi& tic en lai pcitftfcai 
atención educativa .7 grupns étniorn.tn cual esta transitnrirfr'  de 
Etnoeducación, corno politicia de reconc)cirníento a la diversidad, identid 
respeto e inclusión en un ptiis pluriétnico y mutticultural, a le construcción de 
una_ politica rar tPpa.tiva ro rl flarcu 	r,.,.(.:anricímipsita de. loa, ais4iiina5,i 
educativo;iii 	 ¡mes L.13d1.3/dftS, 1:.!•■.4sip que se efyn5i1,_.1, 
con III oarircapasaon. ,..;oncertación y ceoperadión de las autoricilacle2,  
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,, ..... 
-i7aclones representativas de les grupos Ctiii1;dd 	 de 

garantizar a sus miembros una Educación en todos los niveles, que posibilite 
la ig.r.ildad con el resto de la sociedad colorlb1ana y les permita participar 
plenamente tanto en la vida de sus corrunidacies como en la comunidad 
NacIgnal. Eh este marco, es irnporiante (- 	Or que, el. Programa de,. 
Alimentación Escolar corno estrategia que contribuye a la permanencia 
educativa debe popender por la articulación con los Sistemas Educativos 
In4chas Prupius y de esta manera aumentar las culturas de los grupos 
indígenas. 

Es así como el PAE propendes pon-Lpie !a contratación del servicio ;..O O los 
niños, niñas y adolescentes de 1c:1s grupo; eu-IL:ds se realice con ove,  adores 
de la misma comunidad, siempre y cuando cumplan con los equIsitos 
establecidos para el Programa. Si el operador es una autoridad indígena o 
une !-Yrgarizzcion indigerm 	mos o más puebk-7.5 "colfgenas, la 	' 
de seleoGion para los operadores del PAE se realizalá en la modalida'' 
selección directa. 

conformidad 	, lo. anterior, y, en aras. de,cumplPr fr.? 	 ara- 1 
contratación del servicio, se procedió a revisar la docurfienclúr: lec al' de fi 
Asociación Cabildo Indígena del Resguardo Wayuu de Mayabangbma del 
Municipio de Fonseca, repartarriento de La Guajira, encontrando que dicho 
cabildo está le5almer. 	cdiul:dido y cuenta con personería jurídica 

ada mediante Resolución No. 272 del 26 de enero de 2015, expedida 
por la Oficina Jurídica de la Dirección Regional ICBF La Guajira, a su vez 
entrego la carta de presentación de oferta de 	operación del Programa, 
Certificación del l'Aini.5;tericl (lel Interior y/o Aicialuia u C.,:obemaciones según 
corresponda, en la cual acreditaron el registro de autoridades y/o cabiidos 
indígenas en dicha Etriidacies. Copia de los. estatutos y/o reglamento interno, 
Rut y la fotocopia de la cédu1,1 de ciudadanía, y aval para la contratación 
expedida por las autoridades indigenas. 

Procede la contratación de esta nrganizacián, teniendr: en 7:1.:er-Ita que son 
miembros de la cL.,-,Inuniciad irld194.-n,-7, y ,:-.'LL-livuan la deb- 441a auIchia ...ión. para. 
contratar, por parte de las autoridades indígenas, para poder ejecutar el 
Programa en los territorios de los resguardas donde se prestará el servicio, a 
su vez se ganntizará la atención diferencial a los niños, niñas y 
adoiesc:entes en el rna.ruil de sus usos y costumbres, 

De :gua' manera este organiza:jan cuenta con la experiencia ya que ha 
ejecutado el Plagrerna de Alime!.!tacibil Escolar medrar te la suscripción de 
contratos de Aporte con este Ministerio y/o con el ICBF durante los años 
inmediatamente antenores_. !-!0!!•3 (.! se. puede evidenciar en el contrato. de. 
apoit7 No 385 dei iá de dic,iembre de 2012, suscrito con et Instituto 
Colombiano de Bienestar Farfullar cumpliendo actividades referentes a la 
recepción, almacenamiento, suministro, inventario y custodia de la 
bienestarina. De igual forma certificó experiencia a través del contrato No 
,573 de 2014, cuyo objeto,  era: (...). imPierrenter st Progni-J?7j.9- de 
Alimentación Escolar, a través del cual se „Onncla un compfe(nento 

I alimentario a los niños, niñas y adolasc 	de matricula 	- 	l  
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Asocon Cabildo indigena Ailayabanglorriaen :,:i Z.,11.‘nicipse,  ue FGnsaca 
Departamento de La Gua/1ra,, durante el segundo semestre del año 2014, 
acorde a los lineamientos técnico adtrinisirrdt/vo y estándares del Programa 
de Alimentorió? E3(..0,far de, Mi/list-cric de Educ,:v.1619- 	 A su vez, 
ha venido arimirlsvaildc, ,?1 ,3ervIelo 	q9e 12-912.: 	Decreto 2600 de 
2006 en el territorio en el que va operar el Programa. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en ejecución del contrato de aporte, la 
organización indígena deberá operar el Programa ofreciendo el servicio de 
alimentación eser que brinde- un- complemento. alimentario jamada-
mignann o 1.¡Dirade, tarde, o almuerzo a los niños, niñas y adciesr,entes 
escQiarizados dentro de su territorio acorde a los lineamientos técnicos 
administrativos del Programa de Alimentación Escolar PAE. 

De conformidlm! con lo rx-puri71-7, y ci-1 la finalidad' 	a du 	legiar el 
derecho de las ños, niñas y adoiescontes se opta po suscribir un contrato 
de aporte de acuerdo con las normas vigentes que rigen el contrato de 
aportes y los lineamientos técnicos y administrativos que harán parte integral 
del contrato. 

El operador del Programa, no podrá modificar las condiciones de ejecución 
del mismo seraladas en los Lineamientos técnico adrnnistrafivo del PAE , lo 
anterior teniendo en cuenta la naturaleza propia de Programa de 
Alimentación Escolar, y la forma como se venia operando bajo los 
Lineamientos del ICBF. 

Tipo de Contrato: Contrato de Aporte 

Modalidad do Contratación: Directa 

Que conforme con lo establecido en el segundo párrafo del Parágrafo 4° del 
artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, (...) e/ MEN cofinanciará sobre la base 

e f,.:;.s e.stánciare m/f-dinos definidas para su prestaGian. pea o cuai podrá  
celebrar contratos de 'porte en tes términos de/  articute 127 
Decreto 2388 de 1979  y pronluverá esquema,,,; 	rara 1,0//iln i a kj. 
recursos de las diferentes fuentes que concurran en el financiamiento del 
Programa (...). 

E+ citada Decreto-2388- de 1879 dispone en su artículo 12-7 "Por la naturaleza 
especial del servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá celebrar contratos 
de aporte" (...). Figura excepc,innal que hacia parte del régimen de 
contratación para la ejecución del pr9grama de alimentación escolar que 
venta operando el ICBF, y de acuerdo con lo señalado en la norma 
transcrita, et cc,i-i!rato o contrato de aporte podrá ser celebrado por et MEN 
en los misrno. ndmifl 

El articulo 32 de la Ley 80 de 1993 que dispone." Son contratos estatales 
los actos juricl 1.7 r) r ras de otda Hanes que celebren I 

entidades a que se 1•(:t 	c.': :T., ente- estat1,11.,c), l',".11TIVit.Steq4'en el d 
rivado o en dis 	icloneseispecia! 	o envasar aa 	ericio de 
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lit la voluntad" (...) 

Respecto del contrato de aporte, jurisprudencialmente, ( Enrique Gil Botero, 
Consej < e 77 --;tado, expediente: 16941 del 11 de agosto de 2010) se ha 

en 

en relación con la naturaleza del negocio 1un o mencionado. es  preciso 
señalar que se trata de tr-,  :onfrato 	 :.9do per 	r'orrnee del 
Estatuto General de la C3olralack5n Pública -ley 80 de 1943-, y cuya 
posibilidad de celebración 	uncuenua coriagrada en el numeral 9 del 
articulo 21 de ley 7 de 19791  y el decreto 2.388 de 1979. En efecto, se trata 
de una clase de convención atípica encaminada a que el ICBF -en virtud 
su función de prupl, 	 'ha ir 	y 81 cle:„.„Ji iodo. urf;;;7í 
de la familia, proteja 3/ :nene( de edad y le cara dice sus derechos- suziuta 
con personas naturales o jurídicas, públicas o priVadas, nacionales o 
internacionales el manejo de sus campañas, de los establecimientos 
destinados.a.susprogramas yen general para. el desarrollo desu-objeti 

"Los contratos de aportes establecen la obligación del ICBF de proveer a 
una institución de utilidad pública o social de los bienes necesarios para la 
prestación total o parcial fiel servicio (Decreto 2388 / 79, art. 128), su 

ral?:9za es la de contr,310,,  a,-trliinisfrafivos; de otro lado este contrato no 
ddrispdade a la enumcra¿.idn 	en la Ley 80 de 1993 o Estatuto de 
Contratación, la cual tiene por objeto regular los correspondientes a las 

ntidades esiaraies, entre las que se' encuentran los establecimientos 
?.in!`/70s; sin 17(nDargr.7 .slr;r714.,c,  ur .7ontrir:, 	. s enmarca en el texto de 

arICUIOS 	 (l'yo ri,,gjr-ncn <zr siijetan.»  

.) 

°Como se aprecia, el contrato de aporte tiene las siguientes características 
esenciales: 0 es un contrato estatal regido por la ley 80 de 1993; U) se trata 
lr,r LiP negocio jurídico ,litIplco, principal y autOn(m). ITS oneroso, solemne y 
disidí al /gua! que tcdes los contratos estatales: pur ,:;uanto se requiere que 

	

una contraprestación-  a favor del 	 constar por escrita y -1  
debe estar suscrito por las partes, en los términos consagrados en el artículo 
41 de la ley 80 dr, 1993; iv.! bilateral y siritcgmático, en la medida que se 
desprenden obligaciones y 1:'argaS pare las dos ;artes del negocio, esto es, 
el aportante y el contratista; y d) conmutativo, toda vez que las prestaciones  
contenidas en el negocio jur-',:-ro son eqi.Jir„,Jiti:e.5;. Twesto que el 
asume la prestación de un bervicic fyrspio del si.siunla de bienestar familie.r y 
social a cambio de una contrat.);'estaciói, al margen de que el contratista 
pueda ser una institución sin ánimo de lucro"  
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"En efecto, el negocio jurídico :11-2-; ,gporte es un ,:rontrato (7,s-tatal ew,pei:73 
suscrito entre el CHF y un, col2t.[JI•LW,. en el que primero 
como su nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y 
especialmente rp inslitticirrres 	utilirind pública o de 151777rficonri,s, o de 
recufocide capacic-13d fe. ica 	3ociai con el fin de dHe :-.Jtienua salo su 

y- con 
área es7.::acifica de! sislarna de bienesioevoir. s decir, aquellas 
la atenci,;n a la integración y realizaci¿;ri Jimji-ilea de ! 	mlJía, a•i C;I:Alfh) 
la protección efectiva de la niñez y adolescencia. 

En ese arden de ideas, 	margen de 	nirtude:,' .7us 
evidenciarse entre el contrato de apode y el de prstación ;fa senirui0S, 
cierto es que aquél reviste una serie de particularidades que no permiten 
asemejado a este último, máxime sí el negocio jurídico de aportes supone la 
int- "e'eón de, la 	 quiet e vnns al nesT,?..71,7 	una. 
pa,mJvación de capea, c; re especie que se traswd,,,, o manee clelitiva o 
temporal a favor del contratista para que este asti fria una actividad de 
bienestar social -integreGi(n de la familia o de la protección de la infancia-
a cama;::: de una contrapicaación," 

Sobre las características esenciales y distintivas del contrato de prestación 
de servicios, la Sala ha discurrido: 

"el contrato de aporte en su condición de contrato atípico se caracteriza 
, porque tiene un< sujete ¿•Jciiv() calificado y k- alifiGadc: e id iHy. va que se 
trata de un nrgrcir furiciic.:;) que sólo pr:ecie .5r7-  su.scr4u por e' ifi:BF, en el 
que le entidreI púbtice entrega unol. bienes (tang,bles o irt,grlgibles) al 
contratista para que este último asuma, a cambio de una contraprestación, la 
ejecución de un servicio propio del sistema de bienestar social bajo su 
exclusiva respanabiIkiad y con personal técnica y especializada e su 
cargo". 

Se realiza la contratación de esta organización tenlón00 en cuenta que 91:w 
miembros de la comunidad indígena y que Luentan con la 
autorización para contratar por parte de-  las autoridades competentes para I 
tal, lo que permite que ejecuten el Programa en los territorios de los 
resgtierdos dcrde se prestar-c5.  el sert.Pielr. s su vez se garit.17,71re la atención 
difereficial a es niños. niñas y adolescentes en el mal-cc,  cI9 sus usos y 
costumbres. 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la 
vigencia 2015. 

c.I.A.1, i...=.131.,A 
PRIMERA. OBJETO: 

MIPLEME7117,1R EL PPOGRAW bE ALIMENTACIÓN ESCOL 
HAVL7S DEL CUAL SE BRINDA UN cOMPLL MEN /0 AL/MENJAMO 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL, OE  
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A ASOC1ACION CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO WAYUU ) 
MAYABANGLOMA DEL MUNICIPIO DE FONSECA, DEPARTAMENTO DE 
LA GUAJIRA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 

017: EDUCACIoN NACIONAL Y LIA.IO LA AdOLIALWALI 
DEL CONTRATO DE APORTE 

El servido de aiimentaczn escolar se prestará en la Asociación Cabildo 
Indígena del Resjuarcio Wayuti de MayaUangloma del Municipio de 

o 	 de ac 	el siguiente Cuad 

En los casos en tos que deba modificarse el número de raciones a entregar 
en el territorio, el operador podrá solicitar autorización al supervisor o 
Interventor del contrato, indicando el número de raciones a trasladar y las 
razones er .Ztke se justifican; esta sollc:tud debe ccrt7r con el visto 
del representante de la(s) EntidalAes) Territoilal(es) 	 a(s)  
competente(s) donde se encuentre ubicado el Territorio atendido y de las 
Autoridades Indigenas corresPorldíonteS. En ningún caso, se autorizarán 
traslados en los que se aumente número de r1;!, rirnes contratadas, sin que 
esté garantizado ;a 'dad f.,  para efectuar dicha  
modificación. 

La prestación del servicio se cumplirá bajo la exclusiva responsabilidad de la 
organización, con sus propios recursos humanos y técnicos, dando .i  
cumpliendo a los Lineamientos Técnico Administrativos del programa de 
alimentación Escolar PAE. 

OBLIGACIONES GENERALES 

DESCRIPCION DEL 
OBJETO.- 

CLÁUSULA 
SEGUNDA, 
OBLIGACIONES: 

Presentar i! supervisor del Contrate dentro de los quince (15) primeros 
días contados a partir del vencimiento de cada mes ircormes sobre la 
ejecución del contrato .con sus respectivos soportes, de acuerdo con el 
formato definido por.  el MEN para tal erecto. 

2. Designar a. un fununnwif:,  :como coordinador del prevectO, el 
cual será el enlace ccw. el MEI para todos tos efectos de verificación de 
cumplimiento de obligack)Ires, solicitud de reportes y seguimiento a la 
ejecución del RAE y c.lernás; 71,711vid3cles que. 	el MEN; 

3. Informar, a la menor brevedad pu,s1tqe, ,as 	 inconvenientes y 
novedades presenta 	la operación,  r 

4. Presentar írlforrre sobre los inconveroe?-4es presentados en la 
operación de! orog!oma  y las acciones correctivas implementadas para 
corregir dichBs situaclonús,  
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Dispone,/ lo viecel'iarso para que 	objeta del contrato se cumpla 
cbi:didad y se alcancen las metas establedas en la ejecución d 
Programa de Alimentación Escolar PAE. 
Deserrollar la operación y realizar las actividades de acuerdo al plazo 
especthcacinnes coruerni219,1.93, en lob Lineamientos técnica 
Administrativos del PAE wtablec.idas por el MEN. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales 
evitando cuaiduler tipo de dilaciones y trabamientos que afecten e 
obieto del contrato_ 
Obtener y presentar para su,  aprobación las garantías en las 
condiciones. plazos y con el objeto y montos establecidos en e 
contrato, esi corno mantener vigentes sus amparos y prorrogados en los 
términos ser alados. 

9. Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recurso 
fisicos, trurnircys. 	 loglaticJos y materiales necesarios 
el buen desarrollo y e.jecpcióri del programa. 

10. Participar y apoyar at Ministerio de Educación Nacional en todas la 
reuniones a las que éste lo convoque dentro y fuera del territorio de la 
orgarlzgek`,7, ncl.c?,72nadas.con.laeject_lcUn detcontrato. 

1. SuminIstrar irlorrnar_lon -veraz y oportuna que le solicite el MEN 
relacionada con el contrato. 

2. Abrir dos cuentas bancarias, una exclusivamente para el manejo 
recursos provenientes del nntícipo y la segunda para recibir los pagos 
establecidos 	el presente contrato. 
Guardar estricta cOnfidencialidad sobre toda la información identificada 
como tal por la parte del Miníslerio de Educacié.ir Nacional y conocida 
n virtud del desarrollo y ejecución del presente Gontrato. USO DE LA 

NFORMACIÓN. Todas 	personas quo: intervienen en la generación, 
dministración y ruanipiliiipin de la información generada por el 
rograma, se cr3mornmeten a usada e,xctusiv;,nTif..,nte para el propósito 
ue fue señalado en su ;,,alicitud; y por lo 1",4111.1), cs comprometen a no 
'vulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, privados o públicos, 

a información que le sea suministrada. DISTRIBUCIÓN DE LA 
INFOP.M,A,(-:ióN. Todas 	personas que !!-Itrylenen en la generación, 
dministración y manipulación de la inlbrniación generada por el 
rograma, tienen restringida la circulación y entrega de esta información 
terceros, ajenos al ámbito propio en el que se obtuvo. Dicha 

formación deberá ser protegida con la debida rrser,,m, cusl.ndia y 
conservación, y sólo 	utilizada para los n ez,,t 	en la 
ey y el presente contrato, por parte de las personas naturales y 
ridicas que accedan a asta. En ningún caso se podrá publicar e 
edios de coirlunacic..i, información personal de las familias que se 
cuentren beneficiadas con, el Programa." 

14. Poner a 	 M,itiztste,-- ic, de Educación Nacional y de las 
entidades de contrui, todo 	inforrnarrffic rchr,icynda crw,  c,1 desarrollo y 
ejecución del contrato mensualmente con :sus respectIvus 

15. Responder dentro de 	Mazos establecidos por e MEN las 
cornunienciones y requerim.ientos, realizados- por 	supervisor del 
contraio rm el marco de la ojecución del Programa de Alimentación 
E 	lar. 

CONTRATO NUMERO 
EDUCACIÓN NACIONAL 
WAYUU DE MAYABANG 
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16. F'articipai activamente y s 	 te Información requerida en los1  
comités y mesa pública descritos en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE y otros a que haya lugar en el marco del 
Programa. 
Radicar las cuentas de cobro o facturé en los términos y con 
requisitos exigidos por el MEN. La presr. -vtación de los cobros sin el 
cumplimiento de las condiciones descritas anteriormente, harán que el 
Ministerio de Educación Nacional se abstenga de realizar los pagos 
corresrpondlenies, stn embarjo el contraus.a 9nguirá obligado a cumplir 
con todas les obligaciones derivadas defpFete-contrate. 

18. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las 	de Compensa 
Familiar, Instituto Cebinbiano de Bienestar Faniuiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El pago de los aportes de sus 
empl..ac1:os, a los 	 1;e acreditará mediante 
certificación expedida por el cepresentarite 	!71 organización. 

19. El objeto del presente contrato no podrá ser subcontratad°. 
20. El presente contrato no podrá ser cedido por el Contratista, salvo que 

medie ,...Itytoriz.goVIr previa, escrita, y expresa del Ministerio, cuyo, 
otorgan enw izar, dIscracional. En caso que se autorice la cesión el 
cesionario, deberá acreditar los mismos requisitos que se exigieron al 
contratista para la suscripción del contrato. 

21. Curnoiir con las demás obligaciones a su cargo que ce> deriven de la 
neftiraleza del contrato; de, los L7ne.¿'ffic,n1c).,s 	Aciriiniz›-aativos del 
PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco de 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella de 
carácter tributario, en caso de que se generen. 

22. Consignar mensualmente a la cuenta c e dispone la dirección del 
tesoro nacional los rendimientos financieros_ que se generen en la 
cuenta que dispone el contratista para el manejo de los recursos del 
anticipo. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

El Contratista tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones conforme a 
lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
establecidos por el MEN: 

1. Et CONTRATISTA deberá entregar dentro de tos TU días habites 
siguientes a la suscripción del contrato, para aprobación del supervisor, 
el ciclo de menús de 21 días, avalados por un profesional en nutrición, 
para las modalidades de ración prepnratia en sitio y ración 
industrializada en estricto cumplimiento dct 	1%1-luta-patrón establecida,  
en los lineamientos técnico administrativos 
Presentar dentro de los 10 días hábiles 5.;iguientes a la suscripción del 
contrato, para .aprobación  del supervisar, 	nrInde!:--,rn de rutas, 
periodicidad y ellas de entrega (modele operailyo) de víveres e 
implementos 'de' Eise.,(.) 	 uüp,,L) ic ¡Atizador-1. e- 
las sedes educativas en las cuales se entrenará ración preparada en  
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1 Estar 	dud por todo concepto con el personal vinculacc prirri lleva 
cabo las sotividacie,s desarrolladas durante, la eie;:uri¿y1) del eontrAtO. 

14. Efectuar seguimiento y registro diario y entregar-  a la Supervisión y/o 
inter/enlata riel MEN el nos darlo mensual de a poblack'In alenrild;5,1 , 
fijaos, pinas  y aricitgsr:entes u-;12.1e(10:-.:. eloentl:le.,,u,u4i,. k)s 
en condición de desplazamiento y el núnlen) de cornpiernento 

alimentarios ertregados en el marco del Programa de AlirnentacIón 

Escolar, desagregado por Establecimientos fid.Lil:ativos, con ponGlancicj 
de recibo 	satisfacción por pare del reoror rielELSLiableeirni.t:r1t1.: 

teffrtifltrz 
el anexe "Pobluciion Atendida", el cual debera ser entregado en m 
físico y roagneticutí 	l'orrnntorri, surninisuados por el MEN. 

15. Presentar un informe mensual donde se indiquen: 1) Las raciones 
entregadas durante el mes, 2) Los recursos ejecutados por esas 
raciones, 

16. Garantizar la prestación del servicio, la cual no podrá ser interrumpida 
en atención a la prevalencia de derechos que tienen los niños; conforaw 
a las dispuesto er el Código de la infancia y 1,3 adolescencia, salvo 
circureterriee de. Her_:9 mayor y c.3so forIulto,  que. ,71eber-..4n ,  ser  
inforraeas y af.ruoardas o opOrltirilliali por et' supervisor del contrato. 

En ningún caso, podrá alegarse corno causal de no entrega de la 
alimentación escolar el no pago de los recursos por parte del MEN. 

17. Atender les solicitudes y v1:,tites a los Establecimientos E-Jul.-773,i\ 
bwsiegaz; y sedes imlnstra0033 que realkc el MEN, las at.;',cirldlAtro 
de la entidad territorial, o la supervisión o interventoria del Programa de 
Alimentación Escolar, los diferentes entes de control y/o actores del 
R-ograma. 

18. Verificar al momento de la recepción de Blenestarina entregada por el 
IC,131":', la concordancia de la cantidad rEnia co 'inri,  de '-.) /-1:11dlicción y 
la lecha de vencimiento con la irformajón registrado 1---rn el acta de 
entrega. Y dejar constancia en ella de las ,./looritortnidu.des en el evento 
que las mismas existan. 

19. Cumplir con lo establecido en el anexo 'Manejo de Bienestarina° 
conte.4-uco en loe e M entos,tecri■«T" :grlmIristrativns de! Prn7rama. 

20. Suministrar al hilEN dentro de los pnmeros diez 0) dios de It;ada mes, 
la información solicitada para la entrega de Bienestarina en el formato 
"Pedido de 731enes!arina contrato de aporte ° adjunto al presente, dentro 
de los plazos estable.cdos. 

21. Infos-erar atMEP., 

	

	i'.ovedades y-  saldos quesepreserttenrespactc al 
manejo de Bienestarina para el ajuste del pedido mensual 

en el formato previamente definido por el correspondiente y registrarlas 
MEN. 

22. Garantizar que la persona designada para la recepción de 
Ebene-si.:,,-; tenga caryi:.;lacion previa en el manejo del producto en 
difemik:s etapas y que esté presente en el momento de la entrega por 
parte del ICBF. 

2 Almacenar la Bienestarina de acuerdo con las condiciones mínimas 
estbleold....a por el VE y por el,  decrete 3075,de 1997 y demás›normas-
quc lo rtiodltqui....n o deroguen 

24. Reahzar seum orto en el Establecimiento Educativo 
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-nEiceeárniento 	rotación adecuada de la Isielle.stanno, así como el 
registro de manejo de este producto en los formatos establecidos por el 
MEN. 

25. Realizar la rotación adecuada de In Plerestnrina de forma que las 
Perneras- en Entrar sean las Prinuarag en sal - PEPST, asi. como 
entregar oportunamente la Bienestarina a los Establecimientos 
Educativos que harán uso de la misma, para evitar su deterioro. 

26. Suministrar la Bleriestarina de acuerdo cor rrnmaje exigido para 
ración preparada en sitio y para ración inciiistriMIzada si aplica, 
conforme °. los Lineamientos Técnico,  Adr--,1-1st7gt-:‘,..'c,s del PAE. 

27. Registrar en los formatos 	contrbl aprobauus y suministrados por el 
ICBF los movimientos de iiiventarit) y la cunsiancia de entrega de la 
Bienestarina a los beneficiados y Sedes Educativas, se "n 
corresponda. 

28 tr;P:.,imat al Centro 	f".,.7,711en.,fil o a la 1,¿-.di.7, N'ac,[;nal ICBF ur;. 
corresponda, y al MEN 1,1 totalidad de las novedades relacionadas con 
la recepción, almacenamiento, control y distribución de la Bienestarina. 

NOTA: Las oblqzcIones cof-respi.)ndientes vtü re:ac:lorizidas: 	:1;ducto• 
BIENESTARINA salo se harán exile si el 	suirlinistra dicho pluclul.to 
al operador. 

29. Sugerir acciones que propendan por el mejoramiento del esquema del 
MEAN; 

30. Implementar las acciones indicadas por el MEN que permitan 
monitorear y controlar la ejecución del programa; 

31. RernItir al MEN !a Información requerida para evaluar las acciones de 
Mon:ton-Je  y Control  Itnplernent.ida por la oryanIzabón.  

se comp(iiiie a : 

CLÁUSULA 
hrrRerRA, 
OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO: 

ortar y desembolsar los recursos en dinero a! contratista conforme 
a lo establecido en el contrato. para el cumpíirniento del objeto 
contractus 
Ejercer control. sobre la invergión y el cumplimiento del servicio a 
través del supervisor y/o interventor. 
Presentar a través del supervisor y/o interventor los requerimientos 
necesarios para el cumplimiento del contrato. 

4. Entregar los litieatn;entos. Tecnico Adrnitl',s1rallvos der 7.AE 
5. Verificar, a través del supervisor o intervt;1.itoí, .:-url+phrrliento de las 

obligaciones contractuales y demás normas eslabiecidas por el 
MEN. 
Brindar a! crrtratista la informar:1On req1.7e?ida :ara 	 de 
las actividades siempre y cuannl) se el- wuc.:1-±tre aLatcrw-le.- 
Informar al ICBF, los entes territoriales y operadores a quienes se 
les suministrara la Bienestarina. 
Confoimar y citar cada mes a un Comité de Seguimiento del 
contrato, el cual estará integrado por un funcionado o delegado del 
ministerio y el operador, Est Comités. Alzarse de manera 
presencial o virtual.  
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1

CLÁUSULA CUARTA, 
AUTONOMIA 
ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	DE 

• MELAGION 

LC
.LABORAL: 

Su CLÁU 
PLAZO: 

LA QUINTA 

CLÁUSULA 
VALOR: 

El término de ejecución del presente contrato se contara a partir de la firma 
del acta de inicio previo el cumpiIniiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución y hasta el 31 de Agosto de 2015. Igualmente 
no e * á el 	5  
Para todos !os efectos el valc.)r del co!- trato asciende a la suma TREINTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($36,432.000.00) 

LA CONTRATISTA ohmr-7'A ron plenJ, iutosomsi'.1(D- listrativa y no existirá 
entre él y el MINISTERIO ENcno laboral a!sura 

CLÁUSULA 
SEPTIMA. 

PRES UPUES TAL: 

El valor del cuntmtc. t- 	 cafgo, ejgdente-cDp: 

CDP 39315 del 2015-01-14, 22-01-01 MINiSTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL — GESTION GENERAL, Posición catállso de GFIRt0 C-630-710- 
2-0-47-4747120 PROPORCIONAR UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A 
LOS NIÑOS, NINAS Y ADOLESCENTES EN 	AD-  ESCOLAR 
REGISTRADOS EN MATRICULA OFICIAL. 1-7Z ente 	.9:;ior). reso 11, 
situación CSF, por valor de $160.2.78.108.'741) expendo pc el (A)enilnE3dor 
de presupuesto del Ministerio, de/os cuales se destinará la suma  
TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

(zr",Q  nIoNFn A. CORRIENTE (536 432.000.0(11 
..eño 	(lec:acion Naciol'tal desembolsará el lor del contrato de I 

siguiente forma: 

CLÁUSULA OCTAVA 
FORMA 01 PAGO.- 

Anticipo: 

Un anticipo equivalente al 10% por ciento del valor del contrato; es decir, I 
sumo de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 1$3.643.200.001., prendo 
prf::',11taCiért del 	 y la cti,21-iLa paía el manejo- Ls 
anticipo, 

El total del anticipo será amortizado en un 25% en cada 	, 	7,17r7s a 
partir del segundo y hasta el quinto pago. Estos recursos ocmídn dgstInados 
a realizar las laboreada alistarniento en cada insr c. 
a lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

Nota: *El Contratista deberá abrir una cuenta bancaria exclusivamente para 
el manejo de los recursos provenientes del anticipo. 

* Si no se ejecuta el anticipo en su totalidad, el contratista deberá devolver 
los valores no ejecutados al Tesoro Nacional. 

Para todos los efectos el veirrr riel metrattn er Irn!nt. por la surrn 
TREINTA Y SEIS 1ILLONE3 CUATROCIENTOS TREINTA Y D013 n1 
PESOS MONEDA CORRIENTE (531.432.000.00,  y se pagara. así: 
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El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

Siete (07) pagos mensuales vencidos, r.In acuerdo crin el valor 
unitario y el número. de raciones real y efectiva' ente surnin,stradás sin 
sobrepasar el número de raciones contratadas, previa presentación y 
aprobación del informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro. 

En ningún caso, el número de raciones facturadas podrán exceder el 
o de raciones contratadas. En caso- de que,  el- Contratista 

más raciones de !ns co.ntrntadas deberá cubrir el valor de las mismas, y e 
MEN 	realizar;; npig(jn reconocimiento económico. 

El pago se haiá previa presentación y aprobación por parte del MEN del 
informe correlporici.-rite. y de ia f.,-tura o cuenta de cobro acompañadas de 
los soportes irdicad3s por el MEN. 

CLÁUSULA NOVENA 
SUPERVISION: 

Para cada. pago se repujare la vesentación del cortificado de pago de 
af.)‹-,rte-s 	sistegla. dese,;.,.¡Jr1:d.Rd 4.44.esirsll y pe!.Bfiscades V3i hay lugar a-ello) y t  

en;11ci-112.1on.  de compliinlento expetilda por.  	sspet v;t3or. 
3 supervIsi¿.)n del presente contrato la efe,...:tuara MARTHA ELENA 

HERRERA CIFUENTES, identifitnja con la Cédula de Cludadanía número 
52.552.761, Subdirectula de Permanencia o quIen haga sus Verses, a quien 
te corresponde vigilar y vetar por el cabal cumplimiento de las o 	*o 
de las partes, hacer los requerimientos del caso y en especial: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, 

calidad. pian;,-5 prewünlos arzdones.. 
c) Efectuar ics requerimientos que sw riel raso al CONTRATISTA cuando 

las exigencias de cumplimiento asi io requleran, 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante la 

ejecuc.tán del contrato y velar porque se suscriban por los 
rey e .5;en artteg- legales- de las- partes- 	correspond 	es- 
modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
f) CerrPrcr sobre el cvmplfrr!ento de !as obligaciones cumplidas y verificar 

los informes presentados por el CONTRAIISTA. 
g) Elaborar los-  inforrrres-  parciales y los-  certifrcados' 

el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento del 
objeto, con el fin de.dar trámite ala.liquidación del.contrato. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador 
de gasto designará uno nuevo, solicitud que deberá presentarse ante la 
SubdIrrIcción- de-Contratación; y el-oficio-con- designación se-comunicarla- 
las puntos. 	 
En atención a las  o, el contratista deberá  



fquaf af plazo de etecuc.:son 

:,) meses 
rfdçv a partir  

perteccionamiento. 
ga.an',1,11 	deberá 	estar 
vigei !te iasta la liquidación 
de nu 

Por una cuantía 
atente 	al 

2i75%.i, del valor del 

--- 	------ 
$36.432.000>00 
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itUí dentru de b te.s 	dial; 51;unte d 	pec eGdiuridn'ile.-111u del 
contrato, Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o 
en una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 
Financiera que qrnpre !os 7,iguIentes riesgos, de conformidad con lo 
estignienii-lo en elLerev 151 M'i 	13 

   

   

DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

 

   

Equivalente- at cien por ciento 10T/ del- valor totef del anticipa COft 
vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más, contados 
partir de la fecha de su perfeccionamiento. 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato, a favor del Ministerio de Educación 
Nacional. La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: 

i-i)i-  una cuan ta 
año contado a- par( 

diez por ciento de,  la terminación, 
dei valor contrato 

cl-.)ntrato 
, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTfJAL 

El CONTRAIrSTA, a t.ravEs de J1-1. arnnaf e (•.-..oní:eni(19 er anexo a la garantía 
única o mediante amparo autónomo en póliza de ..,:águtc.) anexa, cubrirá la 
Responsabilidad Civil Extracontractual que se pudiera negar a atribuir a EL 

con ocasión de las actuaciones, hechos u- omisiones del 
CCtNTttATISTA o de los subcontratistas de este, por un-valor asegurado no-
infenc)r a: 

La vigencia de la garantía deberá ser por todo el plazo de ejecución del 
contrato. La cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá 
contener como mínimo, en adión e le cobertura básica de-prod.  , labores,  
y operaciones tris amparos adicionales de: 

- Cobartura expresa de los perjuicios por daño emergente y lucr 
cesante 	  
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Cobertura expresa de perciOS CX[rapatnrn(inI4leS. 
Cobertura expresa de la responsabdad surgida por actos de 
contratistas y 3ubcorstratiutas, salvo en el evento en que el 
subcontratista tenga su propio seguro de relr,,Hisabilidad 
extracontlacty:,!,, con los FniSfr 0 S 3M 

Cobertura expresa de amparo patronal. 
Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

En caso de pactarse deducibles,, el tope máximo será del diez. por ciento 
(t0%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 
superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 
SMLMV). Las franquicins, co qiros obtigatorfris y demás forrnns: de 
estpulación que conlleven asunción de parte de la percida por la entidad 
asegurada no serán admisibles, 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del contratista con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por EL MEN. Dentro de los 
términos estipulados en este Contrato la garantía no podrá ser cancelada sin 
la autorización de EL MEN. 

El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre 
que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en 
el evertc,  en que se produzca la suspensión ternonrni dcl mismo. Igualmcnte 
el oonn-F-o15.-,ra riehera riefific,,if a la tcrnnana aserradora de cualc1H11;1: 
modificación del contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor del 
mismo y deberá allegar el certificado de notificación de la modificación a la 
entidad como constancia de realización de la misima. 

a garantía única de cumpiim4ento expedida a favor de EL MEN1 no- podrá-
expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

CLAUSULA DECIA4A 
PRIMERA. DE LA 
CESI Ca 	DEL 

ON .TRATO: 
LÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA. 
,N7-PRPP Er4CIÓN, 
11,10C)iFICACióN 
'ERMINACIÓN 

UNILATERALES POR 
PARTE 	DEL 

I .MMS 'FERIO 	Y 
SOMETIMIENTO A 
LAS 	 LEYES 
NA C1ONALES:  
CLAUSULA DÉCIMA 
i-f:R(...: -.44.. 
INHABILIDADES E 

El contrato no podrá ser cedido a ningún título por el CONTRATISTA sin la 
autorización expresa y escrita del MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL. 

De c,inforrnidad co!1 los artículos 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas. 

Para los efectos de los artículos 8°  y 9°  de la Ley 80 de 1993, EL  
CONTRATISTA teniendo conocimiento de las inhahlbri;g0es e. 
incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones iegaies  
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1NCOMPATIBILIDADE 
S: 

CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. CONTROL 
A LA EVASIÓN DE 
LOS 	RECURSOS 
PA! AFr-r'' 

ClÁtikILA DÉCIMA 
QUINTA. 
NDEMNIOAD DEL 

MW.19, TRIO: 

LAUSULA DÉCIMA 
SEXTA 
CON1DENC1ALlDAD  

crItadas: y de las respo sb sies egi3!es  d c4ueti.atan ¡os  aruciules 2t , 
numeral 7°, 44 y 52 de la misma norma, declaran por el presente 
documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en 
ninguna de tales lnhbdde e incompatibilidades, el que se entiende 
surtido con la sti.o_Opco7.:,n dra presente.cPritr?Ilz. 
EL CONTRATISTA. inanifiesta l'ajo la gravedad del juramento que cumplirá 
soi sus obligaciones e ios sistemas de seguridad social en saluci. riesgos 
laborales y perislones, as i como luS parafiscales, cuando a ello haya y 
en caso de incumplimiento. será responsable de las conseeuenc, y 
sato:c,nes 	!.ey. 
EL CONTRATISTA mantendrá Indemne al MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del nbjet O de eStP., contrato En caso de cpe,  se instaure, 
demanda o acción ruya mjrai, o se iJÑm fel:idilio contra 
MINISTERIO, por asuntes, que según el =Ilícito sean de responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, el MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto 
posible para que por su cuenta adopte oportunamente las !!ftididas 
pertinentes- previst- por la ley, pera- mantener indeivwse, al- MINiS1EPUD 
adeiarite los trámites para llegar a un eríege del conflicto. Si en cuakitira 
de los eventos previstos en esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume 
debida y oportunamente la defensa de tos intereses del MINISTEF710 j!ste 
podrá hacerlo Jirec.i.amente, previa notiticacibn escrita 9 EL CONTRA: `ICA 
y ésta última pagará todos 	oratos en.  que el-  MINISTERIO . incurra por tal 

otivo. 
Las partes se obligan a guardar estricta Gonfidencialidad sobre toda la 
información Confidencia{ debidamente identil'idaúa corno tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente 
Contrato, est corre e raer anión que le parte ree(r,,plor.9 debe entendery 
saber que es c,onficiencial icor SU nnIurnIezn y sensthilidad para la parte 
dueña:1de dicha información. Esta obligación de contidencialidad, se aplicará 
para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por 
eutiided cornr3etente, caso en el cual, deber 	dar aviso de tal hecho a la 

dentro de los dos (2; diz39 	 'aí.1 Cedro- en- que le 
sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud igualmente, el deber de 
confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha información sea 
poseída Par la otra parte can anterioridad a este Contrato, por un medio 
legal o Guando sea públicamente accesible por un medio legal o cuando sea 
hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se 
comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las 
partes tenga acceso a esta Información, la misma reerNii.n o que se ref!..gre 
esta cláusula y tornarán las medidas de control y precauciones necesarCss 
para asegurar el cumplimientode la misma. 

Parágrafo.- La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de 
confidencialidad, o bien durante 2 años, luego de que dicha información 
fuer c.ompartIcta-  con las otra:: partes; cualt.711fr:ra da ns dos que cici.irra- de 
último. En todo caso, estará sujeta a la rcgiamentación sobre Infoliviarón 
confidencial de los artículos 262 e 266 de la Dec.'stan 486 de la Cansada oel 
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CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. MULTAS: 

CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA. 	PENAL 
PECUNIARIA° 

CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVELA .  

1)11CIDAD: 

Acuerdo de Cartz;)gena.  
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones estipuladas, 
EL CONTRATISTA se hará acreedora es a multas que podrán ascender 
hasta el 5:10 del valor del contrato. En el evert:77 glic EL CONTRATISTA no 
constituya las pólizas o no pague los dere,uho 	e pubV1.1.ad, si a ello 
hubiere lugar, dentro del término señalado en el presente contrato, se le 
impondrá multas sucesivas hasta el 05% diario hasta que dé cumplimiento a 
la obligación. 

Se 	corno cláusula ;7; z:rrat pecua pecuniaria la suma equivalente at diez por ci 
(10%) dei valor total del contrato, en caso de incum p;;Inlonto por parte de EL 
CONTRATISTA, la cual se pagará al MINISILRIC sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de 
la fecha en que se declare el incumplimiento., en caso contrario, se exigira el 
cumplimiento de la póliza respectiva. 

En caso de que se presente algún hecho constittdivo de incumplimiento por 
parte DEL CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa ie ejecución 

contrato. El ERIO; mediante- acto. administrativo. debidamente-
motivado, dará por temmdo el presente contrato, sin perjuicio de las 
acciones penales y civiles a que hubiere lugar. 

.A 
IGESIMA 
OLUCION 	DE 
ONTROVERSIAS 

NTF?ACTUALES 

ÁLISULA 
PRIMERA. 

ClON: 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las I 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente contrato, 
acudirAn a los mei..:aolsrne'e de, solución previstos en la Ley, tales como fa 
conciliación, amigable eempusiciell y tcarasaulón. 

El presente 	 sidará des conformidad- con k d 
artículo 60 de le L v 30 de , 99.3 en concordar-10i con el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, dentro de los 5ei3 (6) MCSOS' slguientes a la terminación de su 
plazo. La liquidación se fundamentará en el informe final de gestión y 
certificado de cumplimiento del objeto del presente contrato suscritas por el 
interventor. 

Los seis (6) meses señalados se distribuyen así: dos (2) meses para la 
eiat,c,,,-ición del informe final del contrato y cuatro (4) meses para su 

<u..t.:zión, 

 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA 
'EGUNIM. LUGAR 

DESARROLLO 
DEL CON" RA r 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA 

ERCERA>- 
CACIONES 

El lugar de desarrollo del contrato será el MUNICIPIO DE FONSECA, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

DomicHlo Contractual: Bogotá D.C. 

E. MINISTERIO 
Calle 43-57-14 
Bogotá D.C. 
2222800 
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EL CONTRATISTA 
Email: 
Dirección: Calle 12 N°. 18-05 edificio alcaldia Municipal 

CLÁ U SU LA 
VIGÉSIMA CUARTA. 
1-"Pr r rr?ON21./..firNT 
O y WECUCION.-  

Este Contrato requiere para su r erfeccAonarniento de las firmas de las 
partes. Para-. su eteclir..ión- requiera de elistr& c.i:supuesta[ y de la 
aprobación de la garantía única por parte del MINISTERIO. 

En constancia se suscribe a los 



8250018021 Razon Social: 

318265295 B 

ASOCIACION CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO WAYUU DE MAYABANGLOMA 

CUENTA BANC, 

BANCO DE BOGOTA S. A. 

1 Medio de Pago: 

iN 

Identificación, NIT r Abono en cuenta 

Ahorro 	( Estado- 	 ,re lo 

Fecha de Registro: Identilleacion: 

DOCUMENTO SOPORTE 

(CONTRATO  
DE 	j 

Numero: 	 i ¿63 DE 2016 	 'Tipo: 	 I PRESTACION 'Fecha: 	¡ 2016-02-26 
IDE 	í 	 ;  
(SERVICIOS 1  ; 

t'El'?" PARA AFECTACION DE GASTO 

= DEPENDENCIA 	 POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECURSO 
RECURSO SITUAC. 

7",C 

!220101 MEN G. 	■C,T;,..tflL..:,, 
;GENERAL 	 IN., ,V•:". , .. 

i IR .c>l'.-.,.. ; 

FECHA 
OPERACIO 	VALOR INICIAL 	. VALOR OPERACION 

N 

NINC 

LA 11,A;; 

¡Total: 

NOM-11,re: 

CAJA MENOR 

36.432.000,00', 

36.432.000,00 36.432.000,001 

Cargo, 

VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante 

MHjabarrio 	JESSICA ANDREA BARRIOS BERNAL 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

 

2015-02-27-9:43 a. ni. 

  

    

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 39315 de fecha 2015-0114. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 
__,____,________ 

Unidad / Subunidad 	, Numero: 	 1189015 	 Fecha Registro: 	i 2015-92-26 22-014)1 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL 
, 	 -4 - 	 -.-- 	

iejecuto _ 

Vigencia  Presupuestal ;Actual 	 ;Estado: 	 AGenerado 	 de Moneda: 	1COP-Pesos 	 !Tasa de Cambio: 	 0,00 
•-t— 

Valor !raki,!• 	 '74ft 432 oon.on ■ Valer Total Operaciones • 	 'Vrafor Actora,. 	 30 432 mo no ; Sabio x Obtlgto? 	 ..'- ,32.000,00 

TERCERO ORIGINAL 

ORDENADOR DEL GASTO 

IMPLEMENTAR EL PAE, A TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL. DE LA ASOCIACIÓN CABILDO INDIGENA 
DEL RESGUARDO WAYUU DE MAYABANGLOMA DEL MUNICIPIO DE FONSECA, OPTO DE LA GUAJIRA. 'Objeto: 

Página 



• 3-8 

3-8 

13-8 

3.643200,00 j NINGUNO 

5,204.571,00 NINGUNO 

4.293.771,00; NINGUNO 

4293.771,00 I NINGUNO 

3.643,200,00 

5,204571,09 

4.293.771,00 

4.293.771,00 

4.293.771,00 

4.293.771,00i 
	

4.293.771,00 

5204.571,00: 
	

571.00 

5,204 574,00 .; 	 5.204.574,00 

NINGUNO 

NINGUNO 

NINGUNO 

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE ARECTACt014 DE PAC 	 POSICION DEL CATALOGO DE PAC 	 LECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR OBLIGAR 	LINEA DE PAGO 

01 	 MEN - GESTION GENERAL 

220121 	 MEN - GESTION GENERAL 

220101 	 i MEN - GESTION GENERAL 

220101 	 I MEN - GESTION GENERAL 

220101 	 MEN - GESTION GENERAL 

220101 	 , MEN-GESTION GENERAL 

:220101 	 1.4 - GESTION GENERAL 

220101 	 M£N- GESTION GENERAL 

CSF 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 12015-02-27 
CSF 

CNC INVERSION ORDINARIA NACIÓN :2015,03,05 
CSF 

; CNC - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 12015-04-06 
CSF 

!CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2015-05-05 
I CSF 	

4— 
CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 12015-06-05 
CSF ,
CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN I 2015,07-06 

;CSF 

CNC.. INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 2015-06-05 
CSF 

3-8 	 i CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN , 2015-09-04 
CSF 

-Y- 

EIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

Página 



Saldo e Comprometer; Valor 

.:/ON DE ADOiRSICIDN DE BIENES Y SERVICIOS 

RECURSO 
RecuRso DEPEND1,-. rrr, 

FECHA 	VALOR INICIAL 
oPERAC.I0 

N 

VALOR OPERACIO4 > VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

ITEM PARA AFECTACION DE GAST 

O A t 

recrla Regr41.-- 

tri0 271 ' 'A. Valor Talar Operacre - 

O DE CERT1F:.- 	DE DISPONISIUDAD PRESUPuEsrAr 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que ~SU aprOplacrOn piesUutleStal disponible y libre de afectación en los siguientes "ttenC de atettatiOn de gastos 

Numero 

Viger4cra Presvptresla 

. . 
Fecha Regletro. 4 

Unidad f Sutrunrda 
ejecutora: 

FIrma ReSuÓn3 able 
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